RES. 1588/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº2013-17-1-0000444, Ent. N°1694/16)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Concesión para el proyecto construcción y explotación de un sistema de transporte de gas natural por gasoductos para el abastecimiento de gas natural proveniente de Argentina; 
RESULTANDO:	1) que por  Resolución del Poder Ejecutivo de 22/03/99, se  otorgó a Gasoducto Cruz del Sur S.A. la referida concesión, y en esa misma fecha se celebró entre la concesionaria y UTE, un contrato de transporte de gas, por 15 años;
2) que por Resolución de fecha 10/2/00, el Directorio dispuso, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, el gasto correspondiente a la ejecución del contrato celebrado entre UTE y Gasoducto Cruz del Sur, por un monto total de U$S 15:023.400, por un plazo de 15 años;
3) que, con fecha 9/10/2000, el Gerente de Área de Generación informo que no se había iniciado la construcción del gasoducto por lo que se preveía que el contrato de transporte se comenzaría a ejecutar en el año 2002; 
4) que los montos ejecutados en los Ejercicios 2011 a 2013 fueron observados por este Tribunal en sesiones de fechas 9/2/11, 13/06/2012, 14/02/13 , por contravenirse  lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al no contar con crédito presupuestal suficiente, y siendo reiterados los mismos se mantuvieron  las observaciones por parte de este Tribunal; 
5) que este Tribunal en Sesión del 18/11/15 observo el gasto para el ejercicio 2015, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. y cometió al Cr. Delegado la intervención del gasto correspodiente al Ejercicio 2016, una vez imputado al grupo adecuado con disponibilidad suficiente. El gasto fue observado por el Cr. Delegado;
6) que con fecha 29/01/2016, el Sub Gerente de Combustibles y Combustibles Críticos, Gerencia de Generación Térmica, informó que es necesario ordenar el monto de U$S 2.675.000, a efectos de poder cumplir con las obligaciones emergentes del contrato con Gasoducto Cruz del Sur SA, dado que el monto adjudicado por el periodo de 15 años resultó insuficiente; 
7) que, con fecha 02/02/2016, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informa que el Grupo 2 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal para hacer frente a la erogación de U$S 1.100.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2016, y  que dicho grupo ha sido imputado, sin disponibilidad presupuestal, para comprometer el monto de U$S 1.575.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2016 e incorporar en el 2017;
8) que, por Resolución Nº 16/392 de fecha 25/02/2016, el Directorio, dispuso ordenar, ad referéndum de la intervención preventiva  que le compete a este Tribunal,  el monto de U$S 3.169.104,60 (IVA incluido), correspondiendo a la suma de $ 98:330.977,53 (al tipo de cambio dólar a $31,028),  por concepto de gastos correspondientes a la ejecución del contrato de transporte de gas  de referencia;  
[bookmark: _GoBack]9) que con fecha 31/3/16, este Tribunal ha remitido nota solicitando se informara sobre la fecha en la que comenzó a ejecutarse el contrato con Gasoducto Cruz del Sur SA, y hasta cuando extendía su vigencia, teniendo en cuenta que dicho contrato se suscribió, según surge de las actuaciones el 22/3/99. La Sub Gerencia de Compras y Contrataciones informó que el contrato entro en vigencia en el año 2002 y se mantendrá vigente hasta el decimoquinto año de la fecha de comienzo (año 2017), de acuerdo a lo establecido  por la Gerencia de Asesoría Técnico Jurídica   
CONSIDERANDO: que se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., en razón de que se comprometió el gasto sin crédito disponible en el grupo  adecuado de imputación; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver los antecedentes.
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